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Resumen

 Algunos antecedentes
 Reclamaciones de la industria
 La autoridad de México para promulgar y aplicar 

políticas medioambientales, de salud pública, de 
biodiversidad y culturales

 Lo que dice la sección de agrobiotecnología del T-
MEC/USMCA sobre las políticas y decisiones en 
materia de OGM

 Un poco sobre las prohibiciones del glifosato y las 
normas sanitarias y fitosanitarias

 Los estados de EEUU también tienen políticas que 
restringen el glifosato
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T-MEC/USMCA y Biotecnología Agrícola

• El T-MEC es el primer TLC de EEUU con disposiciones específicas 
sobre biotecnología agrícola

• Esta era una demanda clave de la industria de la biotecnología 
agrícola, incluyendo a Monsanto/Bayer y al grupo de presión BIO

• Las disposiciones sobre biotecnología agrícola se encuentran en la 
Sección B del Capítulo 3: Agricultura (artículos 3.12-3.16) 

• Otras disposiciones relevantes para las políticas sobre OGM y 
glifosato son el Capítulo 9, Medidas sanitarias y fitosanitarias; el 
Capítulo 24: Medio ambiente; el Capítulo 31: Solución de 
controversias

• La industria de la biotecnología y los intereses de la agroindustria 
han presionado al Congreso y al Representante de Comercio de 
EEUU (USTR) para que impugnen las políticas de México en materia 
de OGM y glifosato, alegando que violan el T-MEC/USMCA 
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Mé x ic o  d e b e  r e t om a r  
e l p r oc e s o  d e  
a p r ob a c ión  d e  t od os  
lo s  p r od u c t o s  d e  
b io t e c n o log ía  
a g r íc o la "  y  " r e s c in d ir  
in m e d ia t a m e n t e  s u  
d e c r e t o  a n t i- USMCA 
q u e  p r oh íb e  la  
im p or t a c ión  d e  m a íz  
b io t e c n o lóg ic o  y  
c om e n z a r  a  c r e a r  u n  
m a r c o  d e  e d ic ión  
g e n é t ic a  q u e  s e  
a ju s t e  a  la s  n o r m a s  
in t e r n a c ion a le s  y  a  
lo s  c om p r om is os  d e  
lo s  a c u e r d os  
c om e r c ia le s " .

- Michelle McMurray-
Heath, Presidenta y 
Directora General de BIO, 
testificando ante el 
Senado de EE.UU.
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Se reconoce la soberanía de México
México conserva la facultad de adoptar y aplicar políticas para 
proteger el medio ambiente y la salud pública, preservar y mejorar la 
biodiversidad y respetar las comunidades y estilos de vida indígenas.

 El artículo 24.3.1 del Capítulo de Medio Ambiente reconoce 
"derecho soberano de cada Parte a establecer sus propios niveles 
de protección ambiental y sus propias prioridades ambientales, 
así como a establecer, adoptar, o modificar sus leyes y políticas 
ambientales consecuentemente.". 

 El artículo 24.15 sobre Comercio y Biodiversidad establece que 
cada Parte “promoverá y fomentará la conservación y el uso 
sostenible de la diversidad biológica, de conformidad con su 
ordenamiento jurídico o política” y reconoce "la importancia de 
respetar, preservar y mantener el conocimiento y las prácticas de 
los pueblos indígenas y las comunidades locales que entrañen 
estilos tradicionales de vida que contribuyan a la conservación y 
uso sostenible de la diversidad biológica. "
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La sección de Ag BIOTEC tiene un 
lenguaje inequívoco que preserva el 
derecho de México a decir "NO" a los 
transgénicos: : 

“Esta Sección no obliga a una Parte 
a emitir una autorización de un 

producto 
de la biotecnología agrícola para que 

esté en el mercado.” 
[Art. 3.14.2 ]
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Entonces, ¿qué se necesita? 
Principalmente, procedimientos.

 INFORMACIÓN SOBRE CÓMO SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN OGM. Debe estar 
disponible públicamente y, en la medida de lo posible, en línea. [Art. 3.14.3(a)-(c)] 

 PROCESO DE SOLICITUD DURANTE TODO EL AÑO. Las Partes deben "aceptará 
y revisará solicitudes para la autorización, en caso de ser requerida, de productos 
de la biotecnología agrícola de forma continua durante todo el año.” [Art. 
3.14.4(b)(i)] 

 CALENDARIO DE ACTUACIÓN. 
o No hay nada que exija una decisión o un plazo concreto para decidir sobre 

una nueva solicitud de autorización. 
o En el caso de los productos previamente autorizados, una Parte “tomará 

medidas para ayudar a garantizar que la revisión del producto se complete y 
se tome una decisión de manera oportuna y, de ser posible, antes de su 
vencimiento.” El texto anima a actuar, pero no impone un plazo fijo. 
[Art.3.14.4(b)(iii)] 

 PRODUCTOS NOVEDOSOS. Las Partes no pueden vincular una decisión de 
autorización ni limitar la aceptación de solicitudes de autorización sólo a los 
productos que ya han sido autorizados en otro país. [Art.3.14(b)(ii)] 

 INTERCAMBIOS DE INFORMACIÓN. Las Partes deben intercambiar información 
sobre "autorización nueva y existente de productos de la biotecnología". 
[Art.3.14.4(b)(iv)]
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Se requiere que México maneje la 
contaminación cruzada

Una de las pocas disposiciones obligatorias requiere 
que cada parte "adoptará o mantendrá políticas o 
enfoques diseñados para facilitar el manejo de 
cualquier Ocurrencia de PBN." 
[Art. 3.15.1].  

Un país importador debe garantizar que la 
contaminación "sea manejada sin retraso 
innecesario" y que cualquier medida adoptada para 
hacer frente a la contaminación es “apropiada" 
teniendo en cuenta el riesgo. 
[Art. 3.15.3(c)-(d)] 
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¿Qué puede ser objeto de resolución de 
conflictos?

El artículo 31.2 enumera tres supuestos para invocar la solución de 
controversias: 

 Cuestiones de interpretación
 Cuando una medida real o propuesta "sea incompatible con una 

obligación" o una parte "ha incumplido de otra manera llevar a 
cabo una obligación" o 

 Cuando una parte tenga una expectativa razonable de obtener un 
beneficio en virtud del capítulo de Agricultura, pero ese beneficio 
"está siendo anulado o menoscabada" por una medida de otra 
parte.

La autorización de las semillas de OGM no es un beneficio que nadie 
pueda esperar, ya que la autorización no está impuesta por el T-
MEC/USMCA.

Alternativamente, puede ser razonable esperar que los organismos 
reguladores de México cumplan los plazos establecidos en las propias 
leyes mexicanas, aunque no haya plazos estrictos para las decisiones de 
autorización en el T-MEC/USMCA.
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Política de glifosato sujeta al capítulo 9 de 
MSF

 Centrarse en la adopción de políticas que "promover la toma de 
decisiones basadas en ciencia" y que estén "basadas en principios 
científicos"

 No se impide a México establecer el nivel de protección que 
considere adecuado; exigir una evaluación de riesgos antes de 
conceder el acceso a su mercado a un producto; o adoptar o 
mantener una medida sanitaria y fitosanitaria con carácter 
provisional si las pruebas científicas pertinentes son insuficientes

 Se aplican las normas de la OMC; deben seguir las normas, 
directrices y recomendaciones internacionales pertinentes "que se 
consideren necesarias para proteger la vida o la salud humana, 
animal o vegetal"

 Muchos detalles sobre cómo se realiza la evaluación de riesgos

¿Qué se entiende por "basado en la ciencia"? 
¿Quién decide si las pruebas científicas son "suficientes"? 

¿Cómo se establece lo que es "necesario" para proteger la vida o la 
salud?

¿Están permitidas las políticas basadas en el principio de 
precaución?

¿Cuándo está justificada una prohibición? 10



Fuente: Beyond Pesticides, www.beyondpesticides.org
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Muchos estados de EE.UU. restringen o prohíben ciertos 
pesticidas, incluido el glifosato



https://www.carlsonattorneys.com/news-and-update/banning-roundup



Información de contacto

Sharon Anglin Treat
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